
    

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME, 1, 
RICHARD MARK REINGOLD, of the City of London, England 

Notary Public of England and Wales duly authorised and appointed 
by Royal Authority, DO HEREBY CERTIFY that the attached power 
of attorney (in English and Spanish), dated 22"* May 2014 and granted 
by AxiomSL Holdings B.V. has been signed on its behalf by Mr. 
Patrice Samuel Melloul, holder of a valid Republique Francaise 
passport with number 13CF21127 in my presence in London, England. 

ISSUED under my signature and seal in London, England this twenty 
second day of May in the year two thousand and fourteen. 

Richard Mark Reingold 
Notary Public 
England and Wales 

 



[AQUÍ LOGOTIPO] NOTARIAS QUILL 

  

A "TODOS A QUIÉN EL PRESENTE PUEDA CONCERNIR, YO, RICHARD 

MARK REINGOLD, de la Ciudad de Londres, Inglaterra, Notario Público de Inglaterra y 

Gales, debidamente autorizado y nombrado por la Autoridad Real, A TRAVES DE LA 

PRESENTE CERTIFICO que el poder de abogado (en Inglés y Español), fechado 22 de Mayo 

de 2014 y otorgado por AxiomSL Holdings B.V. ha sido firmado en favor [de quien se otorga] 

por Patrice Samuel Melloul, portador de un pasaporte válido de la República de Francia, con 

número 13CF21127, en mi presencia en Londres, Inglaterra. 

EMITIDO bajo mi firma y sello en Londres, Inglaterra, este vigésimo segundo día de Mayo del 

año dos mil catorce. 

[AQUÍ FIRMA ILEGIBLE] 

Richard Mark Reingol 
Notario Público 
Inglaterra y Gales 

[AQUÍ SELLO DE LA NOTARIA] 

   

   

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES UÑA FIEL TRADUCCION DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE ME FUE PRESENTADO EN IDIO 

  

YANDUN DUARTE 
C-No. 0401060561 

EU 

 



  

PODER ESPECIAL    Director y representante legal de la Compañía AxiomSL Holding 
sociedad constituida y existente bajo la ley de los Países Bajos; en forma libre y 
voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro a la señora María del 
Carmen Cevallos Vaca, en adelante la “MANDATARIA”, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Quito Distrito 
Metropolitano, República del Ecuador, portadora de la cédula de ciudadanía 

ecuatoriana número 1710654417, como Apoderada Especial, con poder amplio y 
suficiente, como en derecho se requiere, para que en.nombre y representación de 

la Compañía AxiomSL Holdings B.V., a la que de ahora en adelante se 
denominará “MANDANTE”, realice los siguientes actos en la República del 
Ecuador: a) Constituir en la República del Ecuador cualquier tipo de sociedad o 
compañía, que la MANDANTE haya autorizado por escrito, mediante carta enviada 
por correo regular o correo electrónico y en la que la MANDANTE figure como 
accionista o-socio, para lo cual la MANDANTE haya autorizado por escrito que la 
MANDATARIA queda facultada a suscribir cualquier tipo de documento y a realizar 
todas las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de los encargos conferidos 
(por la MANDANTE) ante los Notarios, Superintendencia de Compañías, Municipio, 
Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas y cualquier otra autoridad o institución 
pública competente.- b) Comparecer y representar a la MANDANTE, habiendo 
recibido previa autorización escrita mediante carta enviada por correo regular o correo 
electrónico, ante cualquier autoridad y/o institución pública o persona natural o jurídica 
de naturaleza privada de la República del Ecuador, para realizar cualquier tipo de 
trámite o gestión a nombre de la MANDANTE, sin que esto signifique poder para 
contratar a nombre de la MANDANTE.- La MANDATARIA, por ningún motivo será 
personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera.- c) 
Intervenir con voz y voto a nombre y representación de la MANDANTE, habiendo 
recibido previas instrucciones y autorización escrita mediante carta enviada por 
correo regular o correo electrónico, en las Juntas Generales de Accionistas o 
Socios de las Compañías de las cuales AxiomSL Holding B.V. sea accionista o 
socia, pudiendo, inclusive, recibir convocatorias y solicitarlas, así como expresar a 
nombre de la MANDANTE, con autorización previa escrita mediante carta enviada 
por correo regular o correo electrónico, su aprobación o no respecto de destino de 

utilidades, capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación de la 

compañia , y En representación de la MANDANTE con aprobación previa escrita 

mediante carta enviada por correo regular o correo electrónico ejecutar los trámites 

correspondientes ante los notarios y registrador mercantil competentes, o 

cualesquier otra autoridad que fuere menester para el perfeccionamiento y 

legalización de los encargos conferidos mediante este mandato.- En general, la 

MANDATARIA podrá hacer todo aquello que razonablemente sea preciso para 

proteger los derechos e intereses de la MANDANTE,.- El presente poder se 

confiere por un año transcurrido el cual se entenderá automáticamente revocado, 

sin necesidad de notificación a la MANDATARIA, si no es terminado antes por la 

MANDANTE, caso en él cual la revocatoria surtirá efecto desde la fecha de 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

a county . United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. Has been signed by Richard Mark Reingold 
a été signé par 
ha sido firmado por 
  

3. Acting in the capacity Of  notary Public 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de 
  

4. Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 
est revétu du sceau / timbre de 
y está revestido del sello / timbre de 
  

  

  
  

  

    
Certified 

Attesté / Certificado 

5. at London 6. the 23 May 2014 
álen le / el día 

ie by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par/ por Commonwealth Affairs 

8. Number K074593 
sous no / bajo el número 

9. Seal / stamp: 10. Signature: J. Farrell 
Sceau / timbre: Signature: 

Sello / timbre: Firma: —Á 

Y 
4   

  

  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on 
the attached UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles 
attached to documents that have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK 

public official who conducted the certification only. It does not authenticate either the signature on the original 
document or the contents of the original document in any way. 

1 this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of Sth October 1961, it 
should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



 



= PU 

ER 
CONSEJO DE LA. 

(joa 
Factura: 001-002-000034420 20171701028D01240 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701028D01240 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) EULALIA 

SOFIA YANDUN DUARTE portador(a) de CÉDULA 0401060561 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA 

ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 7 DE ABRIL DEL 2017, (11:57). 

        
   
pa obs AÑO 

AGESIM 

| 

CE O O? Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

   

NOTARIO 23



a 

€ Quill Notaries 

  

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME, L, 
RICHARD MARK REINGOLD, of the City of London, England 

Notary Public of England and Wales duly authorised and appointed 
by Royal Authority, DO HEREBY CERTIFY that the attached 
Certificate (in English and Spanish), dated 17 March 2017, has been 
signed by Mr. Patrice Samuel Melloul, Director, for and on behalf of 

AXIOMSL HOLDINGS B.V., having its seat in Amsterdam, the 
Netherlands, registered in the trade register under number 34266121. 
AND FURTHER CERTIFY that the signatures thereto subscribed are 
the true and proper handwriting of Patrice Samuel Melloul. 

ISSUED under my signature and seal in London, England this 
seventeenth day of March in the year two thousand and seventeen. 

   Richard Mark Reingold 
Notary Public 
England and Wales 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

Country: s te 
Poyo Poe United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

Has been signed by 
a été signé par Richard Mark Reingold 

ha sido firmado por 
  

Acting in the capacity of 

  

  

  

  
  

  

    

agissant en qualité de Notary Public 

quien actúa en calidad de 

Bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de The Said Notary Public 
y está revestido del sello / timbre de 

Certified 
Attesté / Certificado 

at 6. the ajon London lo /eldía 21 March 2017 

by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par / por for Foreign and Commonwealth Affairs 

Number 
sous no / bajo el numero APO-252103 

Seal / stamp 10. Signature  A.Khan 
Sceau / timbre Signature 
Sello / timbre Firma 

SE 

  

  
  

This Apostille is not to be used in the UK and only confirms the authenticity of the signature, seal or stamp on the attached 

UK public document. It does not confirm the authenticity of the underlying document. Apostilles attached to documents that 
have been photocopied and certified in the UK confirm the signature of the UK official who conducted the certification only. 

lt does not authenticate sither the signature on the original document or the contents of the original document in any way. 
1 this document is to be used in a country not party to the Hague Convention of the Sth of October 

1961, lt should be presented to the consular section of the mission representing that country 

To verify this apostille go to www.verifyapostille.service.gov.uk 

 



CERTIFICATE    
I, PATRICE SAMUEL MELLOUL, of French nationality, of age, domiciled in the city of 

London, United Kingdom, in my capacity as Director and a legal representative of the company 
AxiomSL Holdings B.V., I hereby certify that the special powers granted by this company to 

MARIA DEL CARMEN CEVALLOS VACA, of Ecuadorian nationality, on May 22, 2014, have 

not been revoked. 

¡4 Maa 2017 Date: 

9    

   



CERTIFICADO 

  

Yo, PATRICE SAMUEL MELLOUL, de nacionalidad francesa, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Londres, Reino Unido, en mi calidad de Director y 
como tal, representante legal de la Compañía AxiomSL Holdings B.V., por 
medio de la presente certifico que el PODER ESPECIAL otorgado por esta 
Compañía a la señora MARIA DEL CARMEN CEVALLOS VACA, de 
nacionalidad ecuatoriana, con fecha 22 de mayo de 2014, no ha sido revocado. 

Fecha: ¡34 Mallo 1012 

¿> Hold. 

   



[AQUÍ LOGOTIPO] NOTARIAS QUILL 

A TODOS A QUIÉN EL PRESENTE PUEDA CONCERNIR, YO, 

RICHARD MARK REINGOLD, de la Ciudad de Londres, Inglaterra, Notario 

Público de Inglaterra y Gales, debidamente autorizado y nombrado por la 

Autoridad Real, A TRAVES DE LA PRESENTE CERTÍFICO que el Certificado 

adjunto (en Inglés y Español), fechado 17 de Marzo de 2017, ha sido firmado por 

el Señor Patrice Samuel Melloul, Director, por y en beneficio de AXIOMSL 

HOLDINGS B.V., con domicilio en Amsterdam, Los Países Bajos, regisrado en el 

registro de comercio bajo el número 34266121. ADEMAS CERTIFICO que las 

firmas allí constantes son verdaderas y propias manuscritas de Patrice Samuel 

Melloul. 

EMITIDO bajo mi firma y sello en Londres, Inglaterra, este décimo séptimo día de 

Marzo del año dos mil diecisiete. 

[AQUÍ FIRMA ILEGIBLE] 

Richard Mark Reingol 

Notario Público 
Inglaterra y Gales 

[AQUÍ SELLO DE LA NOTARIA] 

1 Fore Street, Londres EC2Y 9DT, Inglaterra 

Tel: +44(0)2076386067 Fax: +44(0)2076386076 E-mail infoOquillnotaries.com 

Registrado No. OC388286 VAT No. 174958360 Regulado por la Oficina de Facultad del Arzobispado de Canterbury 

 



CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES UNA RIEL TRADUCCION DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

  

1 Fore Street, Londres EC2Y 9DT, Inglaterra r N 
Tel: +44(0)2076386067 Fax: +44(0)2076386076 E-mail info(Wquillnotaries.com a 

Registrado No. OC388286 VAT No. 174958360 Regulado por la Oficina de Facultad del Arzobispado de Canterbury 
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Uy CONSEJO ELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-002-000034421 20171701028D01241 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701028D01241 

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) EULALIA 

SOFIA YANDUN DUARTE portador(a) de CÉDULA 0401060561 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLÉS AL IDIOMA 

ESPAÑOL para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 7 DE ABRIL DEL 2017, (11:57). 

    
  

s 4 in 

. Jaime Andrés Ácosta Holguí 

o Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

NOTARIO 28


